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FERIODICO OFICIAL 
' ,_ 

DEL 

Gobierno del_1s~ado dejfidalgo.-
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SUCESOS 
~ • !" ..... 

::: : : : ' "'. *: ;;~'! 

~ SUELDOS. 
• r' "'f t f 

- Ante. de ayer con toda exaofüud fueron. pa
pd09 ' loa aervidorev del Xstado, 101 .neldos que 
Clnengaron en lo, primera quincena del me11· en . 
cuno. -· , . - ~ ~ , 

PROROGA: ·'· 

J El Tribunal Superior de Ju11tioia del Estado ha 
-tenido ' bien prorogar. por un me.. mú con goce 
de •neldo, la hcencia conceflida al O. Lic. J'elipe 
de J. hunza, Fiscal interino del miamo ·Tribunal, 
'fin de que pueda atender la grave enfermedad 
que de la viata padece en la actualidad. Sustituye 
al _Sr. Lic. Isunza el O. Lic. Simón Andnga. : · 

HERIDO. 

. Por cau1&1 que huta a.hora deeconocemóa, el 
-domingo en la noche lu6 alev~nte herido •n 
Jacala el a Kauricio Rubio, Admiaiatrador de la 
... nta del Timbre en &eJUel punto. 

_ . Lueg~ que la autonclad. tuvo conoo!-miento del 
hecho aispuao· la penecuc1611 del hendor, no. lo· 
gñndoae huta hoy au captura. 

J. - .. ..... ··'T .: .. . 1:., ' !_ . ,~,',,~..) , • l; ~ • .•. : J 
.. .:. ;':...j·'- ·: · _·,.. · yJ.l:fvpA.1 1, .. , . •• , _ ·.:. J. · .!.i 

-~,~=~~~ét~ 
A,ct6¡>&D, vacuiaó 199 bombnl y 180 1Dujert8, 
ebteaiendo en tocl08 boenOI J11UltadoL 

' ... 

.. 

~ - ..-

VIGILAN CIA . . 
~ ·~1r.7_. .... ,, .. ~_ 

. •El 81'. Jefe político de éste Distrito· ha preve:
_nido á. los a.gen-es de la policía, que ejerzan es
tricta vigilancia en los acueducto!! de' la agua po-

, table de esta. ciudl\d, pues ha nota.do que en 
algunos P-Untos se extrae y desperdicia el líquido 
por medio de roturas que se hacen en aquellos, 

. con perjuicio del vecindario: 

11EL MO.NQGRAFO COMERCIAL ... 
:!',' • • .r -

. ·O sean 'ta.bias simplificadas para convertii- los 
¡>Eo&os y medidas antiguos á. métricó-·decimales y 
vicever11&, en número de mil ejemplares fué com
prado cotl fon_dOd del Gobierno para diatribuirlo 

-' todas las oficinas aeI Estado•á fin de que éstas 
puedan facilitar cualquier& :operación que se lee 
presente . 

, , · ,~. .'! REN~Cll. : · 
,...,...,_. • -.• ~I J·~ \ ! <. ) • , \J "1 • i.. / 1 

' Los CO. J esus· ll. Eapinoia ·y ·A.ndÑa Zuifri, 
Presidentes Municipales propietarioa de Huautla 
-I Orizatlán re11pect1vamente, han hecho dimisión 
'de ·i"ua·car~ por OÓDTenir as1' 11u11 asuntoa par
'ticulareR. Lii,.~m~lea :Municipal del seg11ndo de 
dichos .puntos' ha ·expedido ya convocatoria para 
-la elección del que deba cubrir la vacante. . . 

.M:EJO~S. ;_ 

·; I • 

· ·En el mee anterior 110 hicieron las aiguient,ee: 
· · En ·Atotoniloo ae co1111truyeron oino11enta me
~troa ouadradoa de mampoeterfa en an V&yeoto de 
,la atargea de la agua de riego¡ " termiu&?Oo 1u 
paredes de una pieza destinada para depóaito c1e 
cadd.verea en el campo mortuorio y 1e hi&o la lim
_pla_,y d81&10lve ele la oafien. d• la a¡oa potable. 

En Huasca. se oomena6 , . JepODV la 'barda. dltl 
campo mortuorio 1_ 18 construyó una eecalera de 
,mam~te'!a que~:ª~~' laeec:uel!!ide,~oe. 

h ~ ~zmEouU an 18 C01M1truyeiou· die' 1'· ,~ 
"met.Mií de 1 a. Jni.minnd.am" .. uai" L.~ lf-_- ta • .ll , , o 't -~-.J:.1 1 ':¡f.• ' 
' 1n11 u~• .. ~ era 00111~ eo a. -=uo 
·prinJ;!i de n~q;,. _Sé pintq pl ~-•· ' · • • • 

En el c.rdónal"" ie c0inpuio er caminó . eu oaa 
kamo. clel rancho de la .K .. 1..~ aonc11J'W'll Ja 
~ñi'•lcNk~Bl~l·.•:J ..... _r 

.~:)1;it ,.,~m ,L 
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'"'( . TOMÁ'fDE i.>ÓSESION. 
.• ' 

El ~r. Francisco Lara ha tomado posesi~n. ~e 
la e1cuela rudimental de Zaca~lá.n del Munmp10 
de Xochiatipan. Antes de venficarlo, el profesor 
referido otorg6 la protesta de ley. -

JUECES. 

Han sido nombrados J~ez interino .de l .• i~s· 
tancia del Distrito de Actopan el C. L10: Fro.ncts· _ 
co Pérez y del Distrito de Apam el C. Lic. Pe~ro-'°" _ 
nito Ariza. 

PROYECTO. 

· La Comisión de Codigos acaba de. pres~ri't~ al 
:Gohierno 110 proyecto de ley orgá.n~ca de tr1bu
•ales. Si el <J:obieruo lo creé c?nven1en~il lo pasa· 
n como iniciativa á Ja H. Legislatura de~ _Estado:_ 

JEFE DE POUCIA .. 
. ~' 

La Jefatur~ ~lítfoa d~ Metzti~lán ha expedido 
nombramiento de Jefe de policia al C. Agustín 
.Torres por renuncia que de esé empleo h!zo el_ O. 
Cayetano Durán. ~: · · · 

-Jr . 

~ ~- ~ - "-"~- ' .,.. ··~ .. ~ -l' .. -f1ft7 

Libertad y .Coostituci6n. México, N~Tiembre 29 
de 1~89.-PJ.cHEco,:..-Al Gobernador del E!!tado 
de H1dalgo.~Pachuco..11 

Por tanto, mando s¿ imprima, publique. y cir-
w~ . 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Enero 10 
·de 1890.-Rafaet Oravioto.--,,Franciac• Valen.
zuela, Secretario de ~bernación. _ ·.· 

RAFAEL ORA VIOTO, Goberna<lm úonstitv,
cional de.l Estado de. Hidalgo, á BUa lwbitom
tes, sabed: 

- Que por la Secretaría de Estado y del despacho 
de Fomento, Colonizaci6n, Industria y Comercio 
se me ha .dirigido el decreto que sigue: 

~~ - . . . . . 
nPORFIRJO DIAZ, Presidente C01lStitu

- . cional de /,os Estados Unidos Mezúanos, 
á sus habitantes, sabed: 

• · ••Que en virtud de la facultad que me confiere 
GOBIERNó' GEN ~RA.L. :. a fracci6n XVI del artículo 85 de laCoustitu~ 

he tenido á bien decretar lo siguiente: . . · -.__, 

t . • - · . Artículo únic"o . ...:..De conformidad con lo preve-
RAF AEL ORA VIOTO, Gobemador Oonstitu- uido Élli~ Ja ley de 7 de Mayo de 1832 y en su n:· 

L • oionaldel Estad6"d6Hid,al,go, á 81.1.8 habitantes, , ; T gJamento de 12 de Julio Je 1852, se concede pn-
. sabed: · ·; _ vilegio exclusivo por diez años al Sr. FranclSCO 

' · · de la Rosa, pc.r su procedimiento y a-paratos para 
~ Que por la Secretaria de E!!tado y del Despacho obtener 1 a so~a cáustica por medio de la concen-
,de FumentQ, .C>loniaaoión, · Iudustcia y Comercio, traci6n y purificación del teq_uezquite. 
se me ha dirigidu ~l decie~: qOI! ligue: ' . - · . ·· - -: · 

i! r · .~ . .;~ ,_·r, El intere~ado pa~á por de~echo de patente 
11PORFffiIO,.D}4:Z;LP¡.~ Oonatit'UCion.al . ¡ . ·eien' -~sos; · e~ ~tul.os: ~noc1'1~ de 1,a deuda 

de la. E~Unidos Mea:icanoB á 81'8 ha· . . ~'dblioa: ·• ,..··.-•l. :.· ... '. ; . J'.. ~ . 
. ·:·;;'buatit ·~ ldJ«/, I_; , •• ; • ' .~ ) . . :.-. .; "'' . •f> 1: '!(!'-A •q o\~ l~i " " ' • . , 

.•• "'lWi ·· :~~;,,_..: ,, :·i ~~ : ... iir{;;: :~'.; · '~ ,: .\j,·,'r:·;¡ ~·~,~!Jl~;- _,,·í 11Por tAnto mando tte imprima, publique,circu· 
, 1:\,Qlié.en ~et Ae· f~. faculfád"que ·iñ~: co~fiere le y se le dé ~l debido cumplirniento. 

ta iiaéci61r11I.:vI· del a'rtli;i!ilo 85 ele": ConStitución, - · · · · 
be ·teni\f()' 'á. bi~tf detretar lo $igi,tienb!·; : .. , .. ,' · ~, ! Í>ad~ :en rel Palaci~ del Poder liecutivo.de la 
z · ·· ·('J·, ' · · : . , <:" . :~ :..· :·qr'j ::·! · ~· · ."! · ·r ~. h :..> . . '!Unic'Sni en ~é:rico 'ªºde Noviemlire de 1889.~ 

Artíaule~ único . ..; De· codtórmida<l con· lo preve- ·-·Poaniuo DI.Az. o., Al Q. General Car loa Pacheco. 
nido en la ley de 7 de Ma¡o de 1832 y en su Re- . Secretario de &ita.do · y. Clel despa~ho de Fomento 
glamento de 12 de Jubo de 1852, se concede Colonización, ·Industria y Oomerc10.1! · 

·''privilegio exclusivo por ·diez años al Sr. John !_. .. _" _, ¡ _; . · ~ ·' , , . . . · 
"' .) .J. Anderson! de .loe· F.atados Unidoe dol N1>rte, por ·. y ro· ~m.~ni~o ·, Ud. para su conocimien\o 1 

,¡ _""'!- nue!a e&J& de grua para carro1 de ferrocarril. demú fines. 

,11 .• :_ E1 in~º pagar' po~ cÍerecb~ d• ~tente . · · bre se 
u 111ento. CU1cuenta pesos, en tituloe reoonoeidoi de ; ~ Libertad 1 Oo~tUción. llúico, Noriem Batado 

,,, . la· deuda i>6bli.c4'- . ·1 • • , · · • • ¡. . • de 1889..-.PA~ ~ ~ . 
' ·- t.Jn .. f .. · · · · ..... de Bidalro.-Pachu-.•• : ~ ·:: .: : : . .-... :,-. 

~11. .. : : .••Por ~to: m~~d;, ~ 1~p~~ ~~~ti~~. a~· -· : , . ; ! • - . cir 
r~· 1 ~ le dé el debidO aumptimient.o. · ; Por tulio, ni.ndo .... im~ P"~que 1... - • 
~,.} .,_. f• •!<J•: • • : L 1' • • ""I ~•'L.¡ • • • ~ \.." ' oule. • t • . • ); ' ..,: n • · ~ -. • ; · •. · 

:~-··~Dado en e\ Práiat:iJ del P~er Ej~tivo da la Palacio del ~~~º,~D . M~ Enero 10 . 
·Unióaen·K4x!fo, ., 19deNovieml>rede1889.- de IS""-.,, .. -..1.. ,..,..~~-~. Vallno 
~~ ~---~l 0; Oenerál .Okloe Pacheeo, ""' • ..,,- vne-

, -r ~; tr'°uaJ. de~~ ~·f,~m·~~ .. ~.,~~'~ .~~: :t·.,~'.li~l!·~~!l--r. 
. ~'1,; ~1~ ... :,,; 1?-, ·" \.'"'1;!\'::!:i ·: .. •. ~t'li.~) ¡~ • 1 :1. & t · • 'l't " ' ·:>1n • · .. ;-. ~·' "~>'''>' : ' t ·!!:~ C1 .. 1::·,u . .~ ·· ' ltt. f e'' . l_ittHJIS'I ,tt.&tqv 

. 4i y'~.,~~~~&l ·-.!> r1rb 1T!!"f !}, .t. ;1'~·u ." .. '.'ii• " ' (' ·: ~ "( •9,, • ·• •• -i·-. t.,.~•'':'-',,()~..; 
>. , ._.._ .• ·. '1!-,~'fl'll'I!"- ~~'°' . . t~1 :r:~., .~,.14 .. ..,~ · · • 
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PEBIODIOO ÜFÍOIAL 123-. 

RAFAEL ORA VIOTO, GoberMdor - f;onstitucio· -'M' de/, ~Bf4:ito de · Hida~o, ·á· sus habitantes,' 
1"°6á: - ,,_ ~-· ' .. -

' . . 

Que po~ lá Secretaría de Fomento, Coloniza· 
oión,_ lnduatria ·y Comercio se me ha dirigido lo 
que sigue: - · · 

PORFIRIO DIAZ, President6 0o'ft8tituciottal <U 
los ERtados UnidoB Mexicanos, á sus habitan· 
tes, sabed: 

Que en virtud de la facultad que me confiere Ja 
fra.cci6n XVI del artículo 85 de la Constituci6n -
he tenido á bien decretar lo siguiente: ~ 

Artículo tlnico.-De conformidad con lo preve• ~ 
nido en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su re
glamento de 12 de Julio de 1852, Ee co}'lcedc privi· 
Iegio exclasivo por diez año~ al Sr. Jame& K. 
Griffi, de los Estados Unidos del Norte --América,- · 
por sus invenciones relativa~ á los molinos tri tu· 
radores de minerales. · - -

El inteTesado pagará por derecho de patente 
ciento cincuenta pesos, en títulos reconocidos de 
la deuda. pública. 

Por tanto, mando 89 imprima, publique, circule 
y se le dé el debido C•Jmplimiento. 

.. 
_ 11D~do en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión en México, á 21 de Diciembre rle ·IB89-
Po1jiri,, Díaz.~AI O. Manuel Fernández, Oficial 
Mayor Encatgade de· · 1~ ~ccreta.ría do ·Estado y 
del Despacho de Fomento, Colonlzaci6n, Industria 
y Comercio. 11 

-~4 . ' ~ 1 . 

y lo comunico á vd. para su 
demás fines . . 

Libertad y Constituci6n·. México, Dici'bmbre 21 
de 1889:~M. Fernánd", Oficial Mayor.-Al Go
bernador dol Estado do Hidalgo.,-Pac~uca. 11 

. Por tanto, mando se imp1·ima, publique y circule . 
. Palacio del Gobierno . en Pachuca, Fubrero 6 

189.0,,-Rafael OraVioto=F.J·a·n.oisoo Val~niu~a, -
Secretario qe Gobernación. . .-. . · · 

t_. ' 

RAFAEL ORA VI OTO, Gobernador Oo-n,.;titucio
. naJ del Esta.dii-ds Hidalgo, d aua habita.ntu 

- s~ed,: • .--:o;•J.t!H'1 it! ..J · 1 u1'tt.: -.,.·u-. ~· · ~; ... 

Que vor la Secre~de Estado 1 del déspache 
de Fomento, Oolomzac16n, Industria y Comercio 
1e•me ha dirigido lo que aigue: ' 

.... ~ ' • ' '" .... .. .. # l ." ' .· · , , .. _ • .. " ... • ... • " - l .. . 

uPORFIRIO DIAZ, P~ OomtituoiOtMJl 
a,, los Estai/,oa-Unidos Jl-'ca'nOI, d .U Aabi· 
bvnlAB,sci6«l,: ~ l • t . r;r:---:¡ n •. s . . ·1 . •• !J!".i •r, • -~- ·~ •• ..• .' 

:Q~e ~il·:~\t' d~ ·i~ ·t~úliad_ ~ue : me ~onfi~r~ .'-
la"fraceida ~ ~VI ·del :artfculo·85 dé la Oonstitu:_ .. 
ci6n. be tenido' bien decretar lo ai¡uienté:\ :ll.:· ~· 

t(cuJ~, ~j!>--~~.+~~ qoni~~~·~ ·· 
-~' leJ' d,9'7;~1~~~~1. 81! .. aa Bel ento cle 11 de .Tubo ue ll · · ~ -., ;~~· 

.... _ 

~ priyilegiG exclusivo por diez años al Br. Oeorge O. 
Rogers; -por ·su aparato para proteger el agrtatniel 
del maguey, de Ja lluvia, i_ns~ctosJ y cualquier otro ~ 
elemento perjudicial. · ·· . . · . · "· · · - '·:... 

El interesado pagar' por derecho de patente 
cien to cincuenta pesos, en tí tu lo& reconocidos de -. 
la deuda pública. · 

Por tanto, ~ando se imprima, publique, circule -
y se le dé el debido cumplimiento. . . _ .. 

Dado en el Palacio del Poder Ejt1cutivo de la • 
Uni6n, en México, á 11 de Diciembre de 1889.
Porfi1io Díaz=Al C. Manuel Ferná.ndez, Oficial · 
Mayor Encargado de la Secretaría de Estado y del 
despacho de Fomento, Colonización, Industria y 
Comercio.u 

-.. y lo comunico á Ud. para su cono~imiento Y::. _, 
demás fines. 

LiberbJ,d y Constitución. México, Diciembre 11 
de 1889.-M. FERNÁNDEZ=AI Gobernador del 
Estado de Hidalgo.r-Pa~huca." -

. Por tanto, mando se imprima, publique y circule. 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Enero 10 
de 1889.-Raf,ael Oravioto.-Franoisco Valen-
euela, Secretario de Gobernación. . 

RAFAEL CRA VIOTO, Oobtn"'nado1· Oónstitucio- -
'11al <Ul Estado. de ·H~tJ.. d sus ·'!a~itant.es, ,· 

aabed: · ~· · ·~- · · 

·Que por la Secretaría de Estado y del Despa
cho de Fomento, Colonización, Industria y Comer--
cio se me ha dirigido el decret~ que ~igue: . · . . ... . .. 
PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional 

de los EHtados Unidos Meruicarnos. á sm hah;, .. 
· tant~s,. sabed:- ._:. -:: .: :· Y . . : ·. -~ _. ~ ..11 •• 

•_iQue en uso de la autorizaci6n concedi<la ·al . 
Ejecutivo pnr decY"eto de 28 de- Mayo de 1881, he ,. 
tenido ' bien aprobar el siguiente · · 

·- -. ---

. ~ o· O N T R l T O : · ·:: .=. 
CELEBRADO entre el O. General Cárlos Pache .. .. 

:-e~~· -S~cr~rio·· d·e -~omento, en· representación -· 
del- EJecutivo Federal, y el Q._Rarael Otero Don~ · 

"' d&;)epreilhtado •por ·el Lic.· Jnaqufn -D.- · Cuar .., 
· rit; ·para Ja construcción ·de un . muelle -e~ :ef"" 
· puerto 'tfe .t>rogreao: • ; 1 ~ ; , " .. ··: .. ...! - , ... ... ·s . · : . ~. :. . 

.. .. -&.,. " :.. :.:. :;:.."' ...,.. . ... ~ !~ , . ~; ~1, "'r )J' ~ 1 '..!1
1
"':&.,. •• · •! w • ' .. ~ .. tJ! 

Art. '1 ~- Se~~u~~.Í,o}·~ra~1 :0te~DontW:1 • 

para que~ por si. 6 poi -e~o C:le ·fa· OODJJ.11f!_gu!J ~ 
al o!écto organice, ~o'natiuy.¡ en .etl pii-~ de~; 
gréeo,' Sotavento del milelle BiCaJ , ., Cl~U8Dta. 
m_etroe del concedido ·' la Em~ del lenoóaniIC 
d!: lléri4a ' ·Y alfadolid • .'~n ¡quej~~ la ~ 7.'1 
d~rP. de !Jl~rcanciaa, co~ ~~~1~n .,§ ~:~ 
e11*"~~-ecidaa en •te .Con . ..... ·~· ~. "'t·1ie .:.r .. :• . ' 1 ~ t!º_ ' r-~ .. ,¡ .. • ........ • ij,'' .· . ~· .... ~· 

• oa au •'- .. AI o, ... ·ac1d ~ n .~ bri ~- .. 
ci •UJ ~co ... • ••· ~ ~ . "t' .. ... - . 1E ·. ~... .... .. •"'. ,.. , •. 
m a . · · · . ·- ~·8/lt. ~ .... .. Bt,:J al ~w1Ul't4)J \) tJCUJ':fAOlOl 011 :7;. r 
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· F-E~IÓDlOO · 01.fIOfil .--- · -

.. , • • ' •• ' • ' . 1 . 4 ~ 

-Ait. 8 !:!. El muelle 11eri. de fierro, en.forma de , 
T, eon }a1 dimencionea que apruebe la Secretaria 
de Fomento, en. ~ilta d.s loa planoa que ae le pre• 1 

aenten 1( 11u revm6n y con una anchura de veinte 
metros. -· , . . , · 

.. Art. 4' C! El conce11ionario debord.' pre11tntar á. la 
Secretaria de Fomento, para 11u aprobación, en el 
término do 1ei11 mesee, 6 antes si pa11ible fuere, loa 
plano11 del muelle, y v[a férrea, con todas las refe· , 
renciaa necesaria& de aituaci6n. 

Art. 5 C! El concesionario queda oblig"do á ea· 
tablecer en el muelle los pescantes y gruas que 
f~r.en necesarios para el senicio dcf muelle, Mi~ 
como las escalas y defenBU propias para cLmjsmo . 
serTI.cio, consignando dicboa detalle& en 1011 plan,011 
dél muelle. lg\lalmente queda obligado el coace·. 
sionario á construir un cobertizo en la extremidad 
del muelle, de ocho metros de anchura por veinte 
de longitud, para re~guardar de la intemperie las . 
mercancías que se carguen 6 descarguen por el 
muelle, y podrá además establecer bodegas si as[ 
le conviniere . . • 

· Art. 6 C? El empresario podrá prolongar al pié . 
de la T hasta encontrar el fondo suficiente para ' 
q\le puedan atracar al muelle· loa buquea, debii,,n~ • 

· do en ese caso llevarse el martillo de la T hasta la 
e1:tremidad mú avanzada del muelle. . · 

Art. -.7 C! El con<?_CRionario queda obligado ' ·, 
cumplir estrictamente eon las di~posiciones dicta· _ 
das 6 que en lo auceaivo se dictaren por la Secre· -
tarl~ de _Hacienda para la aeguridad y garant.1a de 
loa Jnteresea fi.11C&lea, u1 como ' las prevencione11 
de policía de la Capitanía de puerto; debiendo el· 
mu~l!e ·quedar auji.~ '- la ·~ma vigi.lancia l dis-:· 
poalClODea que .el muelle mcal, :¡,ajo la ·~111peccióp. 
de la Adui\na mantima y 1in que sean divenu . 
lu condicione• para la carga y descarga de laa "' 
~ercancfa& ~ . , . _ ,, 1 
_ Art. 8 ~ El conceaio~ario ~r' cobrar ~ el· 

uso del .muelle una retribució!1 "1ocJ.eradi.i !UJetau.~: . · 
do ¡>_retiamente' la aprobac16n de la Secretuia 1 

de.Fomento l~. tarifu · rea~vu_ Pal'1\ carga.y ' 
d~aarga de .mercaneiaa;-perG en 01ngún caso laa < 

cuotas que se cobren serán menores que las del 
muelle fiscal. La retribución referida sofamente 
J>c.!dr' comenzar '- cobrarla el coocesionario, cuao
do ae haya pueato en u:plotaci6n, con autorización r 
de la Secretaria de !'omento, una parte del upre 
aado muelle. · • 

Dicha autorizacion. padrá concederla la Hpre· 
aada Secretaria, ' aoh01tud de la Empresa y cuan· 
do de 101 informe11 oficiales del inapector que al 
efecto. ae nombre, ~ulte que puedan hacene 
º~~ea ~ la parte concluida. Elcobre. de lá · 
retiíbuci6~ .. uprMaJa, lo hará-la Emprela· en loa 
eft:eloa dumportaciéo; aobre· él ¡leso inaniteat.Mlo 
ea~~ tactura consular, 1 en loa erectoa de· eX¡ior
tac16n, sobre el pe1o que declareQ l01 eón~. 
~ de 6mbarque, que r~ueriri la Aduana mar{. 
~a, antes ~el dea~bo del bu~peot\•0¡. 
~ :t~· E~ araelle.J · ira t.enc&h'-'Ja 
~ 1 iigundaa· n1ee1ariu~ ' 11at.taracoicSa' ido l ¡ 
~-·~e ·:r.omonto,, ·Lá · cpaltlUCoicS~. cl8beJ ., 
~ .... '1 alo ch i. ~ cleJ~,l io~~J ~~ de-1'1t.eac,trato6úatieliitQ~ · · .~le · ' d~· 1 
.. ,..~nniUdOe· 8óli ·toClQ1 ' ÍUI ·' ~-Üb 
•Hhalao de tN-'~·ClmtQcli' delde a.·_~!) 
~ •lTO~"IJt"cJl. '~, níüar: :btüf:> 
._..~......., ~r,h:'7B · :'~··fu.-

··~ .. ··: -·' . ~· :::. ~ ... .._. -c. L • .;' ... ·-"-~_:-_:.._. ...: •. ..! ~ 
pluoa de que habla el artículo anterior 6 poi Do 
otorgar la garantía que señala el arUculo 11;, · -e• e 

Art. 11. El Oobieriio Federal di.frutará. en la 
car¡a y deM:arga por dicho muelle, de las mercan, 
clu y dcmá.11 efectos que le pertenezcan, hnebaja · 
de un ochenta por ciento sobre el precio de·laa-
tarif'u. . 

Ar.; 12. El, conce~ionario 6 la Compañía podrd.n-.:
usar hLnchas alijadoras -para facilitar la _carga y -
descarga de mercancías. . -- , 

Art. 13. El presente Contrato regirá. por cin
cuenta años, que es el término para el cual se 

1 coticede' la autorización que entraña, al fin~ del 
1 cual , el muelle, vfa- férrea J todas llUI dependencias 

pasarlln en buen eiltado á set, "in retribuci:Sn al
guna-, propiedad exclusiva de la Naci6o. 

.Art. H. El Gobierno tiene ·lsmásamplia líber~ 
tad de in11peccionar el muelle y su11 dependencias 
pot·medio de los in1pectoret1 que al efecto comí• 
sioae, y la. ~mpre~a queda obligada. d. hacer en el 
muelle las reparaciones que estime necesariaa la 
Secretarla de Fomento. 

Art. 1§. Para. garaotiu;r el cumplimiento de 
este Contrato el concesionario depositar' .en el . 
Banco Nacional de México, tres mil pel08 en bo
nos de la Deuda Nacional Consolidada, en el tér
mino de seis meses. 

.:. ,, 

11México, Diciembre cinco de mil ochocientol 
ochenta y nueve:-Cá.,.Zoa Pacheco.-Joaqu,W. D 
CCllaÍáa. · · -

-;,,.r • ' . . 
11~ór tanto, mando sé imprima publique, circu

le y se le dé el debido cumplimiento. · 
• • • ·... 4 • • .. • • • 

11Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la · 
Unión ,en México, 1( 5 de Diciembre de 1889.
Purji:ri.o Diaz.-Al C. General Carlos Pacheco, 
Secretario de Estado y del Despacho de FO: · 
mento, Colonizacio~. Indu.atña y Comercio.11 · 
. .. ..: '.) . ... ! ! -- • .. · . . .. . ~ - . 

-y l~ comunico á. vd. p~ '11u con~ento y . 
demás fine& · - · - · 

11Libertad y Conatituci6n. Méidco, Diciembre 6 
1889.-,.Pacheco.~Al Gobernador del Estado de 
Bidalgo.-Pacbuca.11 

Por tanto, mando se impr1D1a, pubbq•e y cir 
cule. 

Pa~ del Gobierno en Pachuca, Enero 10 de·· 
da 1890.-~. ~~~- YaÑft· 
auclcl, Secretario de Gobernación. 

~-. tilU0:1aMti~.9ií!el'Wit) 
que ao O!llllMDOe 6 termine la ~~Ttw1 . 

• 

' . r 
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PERIÓDIOO 

11Que ·el Congreso de la U nicSn ha· tenido á bién 
clectetar lo que aiguieuté:. . . , · . 

t : • 

"El Congreso de· los Estados"Unidos Mexicanos 
decreta: · 

11Artículo único. Se aprueba el contrato celo· 
brado en 10 de Abril del pre11ento año, entre el 
O. General Cárlos Pachaco, Secretario de E.~tado 
y del Despacho de Fomento, en represenhci6n del 
Ejecutivo de la Uni6n, y los Sres. Remigio Norie
ga y ·hermano, para el establecimiento de vapores 
en el ·Canal Nacional y Lagos de Xochimilco y 
.Chaleo.-Arúteo Mercad-0, Diputado presi4ente. 
- ·Fra'MÍllco Mtti]'ruiro, senador pre~identP.
Jaan de Di-Os Peza, diput.atlo 11ebretario.-J. ck 
Teresa Miranda., senador secretario. - - . 

uPor tanto, mando i.e imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cump_limiento. . . 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, á 19 de Octubre de 1889.
Por.firi-O Díaz.,-Al C. General CIU'los Pachaco, ·· 
Secretario de Estade y del De11pacho de Fomento · 
Colonización, Industria y Comercio.u • ' 

Y lo comunico á Ud, para su con~cimiento 1 
demás .6.nes. . · 

Libertad y Constituci6n. México, Octubre 19 de ., 
1889.-P .A.CRECO.-Al Gobernador del Estado de ' 

. fildal¡o.-Pachuca.11 _ 

Por tan~ mando, se impri!"á, publique 1 cir-
eule . . 

. . 
- Palacio del Gobierno en Pacbuca, Noviembre 

25 de 1889,...:..Rafael Oravioto.~Fioancisco Vci
len.Zuelci, ~ecretario do Gobernación;. 

-- 1 
--.- ·· ' .. 

El Contrato á que se refiere el anterior decreto 
se el aiguiente: , 

OOITR!TO 
·-CELEBRADO .sntre el Q General Cúlos Puhe- ' 
. _ co, Secretario de Eatado 1 del Despacho de 

Fomento, en representación del Ejecutivo de 
la Unión, y loe Srea. Remigio Noriega 1 her
mano, para el eatablecimiento de va¡;iorea en 
el Cari&l Nacional 1 lag01 de X.oohUDilco y 

- Chalco. • 

CAPITULOL 

..., ~i• -- , L . ., c::i \ , •• J .. ~....,_t .,.:.. .... ..;,,, , ·- u-' i• •~ 

: baell serricio-de los vap0tea; y "cuyai obra.ti eatld' 
designadas en él intorme relativo. del directbr de-. 

1 ríos, que á cnntinnaci6n 11e expresan: · ' ·_'· 
DHazolvar el tramo, comprendido· entre el ño de 

Churubu1co y la garita de la _Viga. . ·: 1 ~· 
Con&tr11cci6n de un nuevo canal de mil sete

cientoa veinte metros .de longitud para rectificar 
las curvas. -

Ampllaci6n ~el canal en los puntos «Jll8 sc.ne
cea1teo, plantac1C'ln de al.rbole1 y perfecc1ooam1en-
to de todos los bordos. ··' 

Construcci6n de los macizos c6nicos nece11arios 
en el lago de Chalco, para evitar que 11e cierre el 
canal. · 

Col~caci6n de cien postes. en el lago de · Chateo, 
para marcar la rnia de los vapores y 11eñalar el 
canal. · ' 

Limpiar el caanl llamado 11Riva Palacio, .. en el 
lago de Chateo. · . . . 

-Perfeccionamiento y ·ampliación en lO!! puentes 
de Oulhuacal.n, Ml•xicalcingo, Ixtacalco, Tlahuac y 
Tizapa en Chalco. . 

Si el Gobierno cree conveniente el estableci
miento de una 6 m4s compuertas en los canales 
laterales. el conce!li.onario estará obligado á la con· 
servaci6n de ellos por el término de la duraci6n 
de este Cóntrato, obligándose asimi11mo y por el 
miRmo tiempo, ' la con11ervaci6n de la esclusa es
tablecida en uMáa-Arriba.11 · , -- • ,, -

TodH e11tas obras que se mencionan •en el pre- :' 
aenie •rtfoulo, deberán ser construidas conforme á 
los planos y proyectos que apruebe la Secretaria •1 

de Fomento. . · .· · 
Art. a.• El concesionario queda facultado para : 

tratar con el Ayuntamiento el desazulve del tra- . 
mo comprendido entre la garita de la Viga y el 
pueiite del Molino. . , . 

Art. ._. El conceaio11ario 1e compromete á te
ner liato para. el aerricio del público el pñmer va· 
por, '.dentro de loe tru11 mustia de la. fecha de la pr~- , 
mulgación de este Contrato¡ el eegundo¡ á loa ae111 . .' • 
me1e1, '1 el tercero, á los nueve meaee, contados 
de11de la miama fecha, pudiendo aumentane el 
n6mero de vapores dentro del periode de la con.-. -: 
cesión. 

Art. 5.• El concesionario se obliga dúrante todo 
el tiempo- de e.te Contrato, que será de diez años, 
' con11ervar 1 desazolvar todo el canal, d&ndole la ! 
profundidad que eea conveniente para que puedan. .. 
circular lu embarcaciooe1 y vaporea que esta
blezé:a, debiendo quedar útil . para el aervicio den- . 
tro de I01 trea primeroa mlaea de que ee habla en. • 
el art.ic11lo ,., y terminado enteramente & loa diea 
1 ocho meses, contados desde la fecha d~ la pro- .. 
mulgaci~ de eate Contiato. ., , . 

Art. 6,., En loa p11ntoe que previamente cletez-. ; 
min8"'n, ~ elc:on~tj.o C9~~ír muellee.. ·! 
estacionea '1 cober~ para la carga y deecarga de . , 
mercanclu, conforme' loe proyectos que apruebe . . 
la Secretaria de Fomento, J bar& uao Je ~uoa ~ -
el .t4r~i'po de oa~ Colltra~ cobnlldq Qoa ~re~ • 
buc$9Q :fflqd~ con· aprobació~ de la miema ~ " 

. cre~'-1'1~·~~~;~1i"ei(!·~o~~)U·;; 
regtu \ue dic~I~ s~~le..lfoW!D~ :: , , , ;:,.·~ 
b ~rrt: . ,º,:~iEmP~_. Q!!t•MtfÍ'P.W:iNa ~·~ 
~?.°:·AA=·~.~~~-.• ~ª\~·11 ü\"1~"""t'IB m . P.1-1~~- ., · P'1=' ··1 

¡ ~·~~,~11Wi•q·f"l'!1!~· t -M! ~·'·-i 
1 .la~.¡ffi~.~~P.-~d 8"'5~ &( ... , .... ,..,, 

Art. o." -m trasporte e erectcí_y.Olijetos perte-
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neci~~~ "1 · G;,bi~rit~:-~r .~~~ ' los e~plead~; -
que n&Jen_ en lel'VlC!lO púbhco, se hatá por la mi- ' 
tad·de laa ciuotaa que 8e fijen La\ público. La eó- J 

rrespondencia y e~pleados que la conduzcan, serán:. 
conducidos gratis duránte todo .el tiempo de éste 
Contrato. . , · . 
• Art.. 9.0 Los con<:t!sionarios el!tán obligados á 
impedir que por sus empleados y en aus embar- · 
caciones se haga 6 proteja el contrabando, y auxi
liar& á las autoridades para su aprehensión. 

Art. 10, El concesionario deberá rendir cada 
seis meses, & la Secretaría de Fomento, un infor
rr.e que-contenga todos los datos relati"'º" á la ex
plotación, especi6cando la clase de carga conduci
da, determinando su producto, así como el de los 
pasajes. : 

Art. 11. Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de e11te Contrato, los concesionarios 
depoaítarán en la Teaoreria General de la Federa
ci6n, á lo.& dos mese11 de la promulgación de este 
Contrato, cuatro mil peMA en documentos de la 
Deu<la pública, cuyo depl>airo Re ~rdcrá en favor 
del Erario naeional en ca.~·> de caducidad. 

CAPITULO ll. 

AllXlUOS 1.llNJSTJUl)()li POR L.\ :SACIOS. 

Art. 12. Durante loa df)ll pritneroaañ1>11 l()flcoo· 
CellÍ1>nario1 podrán importar libft' de dcrocb08. ya 
sean éilt011 fto<leralee 6 lOC'alt111, el nú1nom do vapc>
rc11, botci11 ó lancb&111ecettarina eo11 1111.11 aceeMnoa, 
UlileR y rcfaccione11; igualmente )>'>drú impor* 
libroa de todo derecbo y por el müiaeo tiempo. para 
el 011tablecimiento do 1 .. muelld. estaeionea 1 ~ 
bertir.01, huta la suma de doeeiontu toneladu de 
fierro en columou, viffuetu,trabe8.etc.; hutaveÍll• 
ticinco tonolad11 l'mana de sioc g•lnnizado pan 
U!ohos, y ba11ta vointe to11eladaa de a:ambre para 
telégrafo ó ~léfono, todo para el lllf'Yic:io ezclusi•o 
de oatoa vaporea.Ademú,nopodnLgravaneeltnn-
1ito de lM vaporeR durante el término de este 
Contrato siempre que na,·eguen por los c;111nle. 
nacionales. · 

Art-. 13. Para nuxililll' el eatablecimiento de los 
Vll'f>OreS, ·de11a1olve, con~rvación del canal y las 
obr11s qne i.-e indican en el artfcnlo 2• do este Con
tTltri, el Gobierno se compromete" ah.mar por 
una sola vez la ll\lma di! quinientOll pesos por cada 
kilómetro, por los cauales y lagos que rf>COrran loe 
val)óres, no debiendo exceder e!!te trayecto de tren
ta: y seis k~l~metros pot el que deba pagarse. 

·El pa~ClebenL hacerse por la Tesorerla Gene
ral de la .1rederación, en tres partidu. 

La primera, á los tres ·meses dt. la fecha de la 
promulgación de este. OonWat.o; cuando· debe ee
t.ablecerse el primer vapór; -la segunda. ' loe l8is · 
m~, y la tercera ·cuando est.é p..rreccionado el · 
canal. · ., _- • '. · · .: •· : : ·· ; · · · 

"l\it. 1 '-• Los concesionaricie, prerio permillo de 
la "Secretaria de Fomente,, poclño hacer lu recti · ·. 
ficáci.onea que sean necesariu y éonvenientea al_ 
cant.1, debiendo decidine ~to 'ellu ant.e• de · 
baCert.e la 11M1Clida !Jloml~ca- JIU!- el Jl&ICO. ~el 

. auxilio MCll'dado en e1"Jdtcu1o antenor.. .! ~·- . 
. "M,1',L}IJ 8i·~~UÜentod,e)~, , Ea.. · l · 'odu119r t•rreno. ele" · 

~... ~lát;'~---~~:!1 
~ ~.· ··aiw•r•--.¡; ;~ 

piln. la S•e,i..si'le '~ento ~ i · la ;! 
.. ~ J l:r f •. ~~ff#\ • - . ~ ... , ~:J .;·, ·· ~ ..... .. 4J -- . 1: 

\ 

exp;;;piaci6n por cau~ d;~tilidad pública 1 bajo . 
la.'I reglas establec1daS. ~ - ,.:- --·. _. . . . . . 

Art. 16. Los concesíonarióa Jiodr'n tomar, liD · -
retribuci6n alguna, de los terrenos de propiedad 
nacional, los materiales de coustrucción necesarios 
para las obras del canal y sus dope~dencias. . ·· 

CAPITULO ill. · . ' 

CLÁUS~AS GEN.ERALES DIVE!l-'3.!S. 

Art. 17. Este contrato caducará: 
l. Por no hacerse el depósito de cuatro mil pe

sos en el plazo de dos meses & que se refiere el 
articulo 11. 

II. Por no ponerse en servici<> el primer vap~r _ 
y sucesil'amente los otros dos, en los plazos esti-
pulados en el artículo~.º, y · · 

III. Por dejar de hacer el servicio con los va- -
pores durante ol mes; sin causa ju~tificada debi-
damente comprobada. ' 

Art. 18. Si á consecuencia de las obras defini
tivas del desag\ie, se modifica.'le el canal actual 
entre México y Cbalco, loa concesionarios no ten
drán derecho ~ reclamar del Gobierno indemniza- · 
ción do ninguna e·~pecie, pero 11ubsistirán los 
derPchos y obligaciones del presente Contrato 
'°bro ol nuevo canal que so nbri~re. 

ArL 19. El Oobicruo se obliga, durl\nte e\ tiem
po de e11to Contrato, A no permitir á. compañias ó 

l>&rlicularea la navegación por vapor en l?s ca~a· 
ee que deaazolvan y con11erv11n loa conceHonari 

1 que 110n propic.odad dt!I Gobierno. · · · 
Art. 20. Se autoriza á Jos Sree. Noriega y her

mano ' extender la explotaci6n de 11111 vapores en 
el gran Canal de De11agü~. una vez que éste esté 
terminado, 1in qne en esta autorización se com
prenda la restricción del artfoulo anterior. 

ArL 21. Loa concesionarios quedan obliga.dos • 
' observar laa prevenciones de loA reglamentos que 
eobre el particular expida la Secretaria de Fomen
to, no que por esto ae entienda que se alteran las 
pl'ellCJ'ipciones del pre11cnte Contrato. 

Art. 2!. Eltti Contrato y 101 derecbo11 de ~. no 
podrán tr&~J>&'llU'Re ain el expreso l'o1111entimicnto 
del Gobierno federal. 

México, Ab•il diez d~ mil ochocicnto11 ocheu• 
y 1111cve.-OárZot eacMeo.-Remigio N01-iega y 
ltenJv.tno. 

Es copia. Késioo, Oetub.re 19 de 1889.-M. 
FernafMi#, Oficial_ ~yo~. 

\ ,,/_ . ,. 
. ., • r 

·;.~taña de E.~o y clel Desj>acho· de Ha
cienda 1 OnMlito público.= Sección 3".•...:....Cireular 

· N6mero t~Con objeto de que las o6ciou del 
~ Timbre apli«tuen de una manera uniforme el pre· 

cepto contenido en la fracción IV del artlcnlo SS 
. de la· ley. de 31 de llano de · 188'1, el Sr~ ·Pnli-

dente de.Ja Rftp6blica a.e ha aervido Geelarar qae .. 
1 en lo 1uceaivo el impuesto de 3 por ciento con que ¡ grava dicha fracción loa viboe, licores; aguardiin. 
1 t8I y cerve_1&1 fabricadoe en el pa{s, solo 1e caua : 
~ en la -primera Te~a; -ato ea;-en la-·que • .i 
1 prod~~r; 1 que en -Ju demú g~edMinjeto. Jos .._ • 
meaci~~ ardculoe a!- medí~ po\'·~ Jo._.. .
mo-que caalqai11a otn ............. ;.: .::."';: - e. ,•:..: 

-LO 4i¡o' ...... efectol eouijdliia~._ ., ~·~-1 .. 
Liberiad en la Oonstit;uci6q. 11~ .,....._ • 
~-~~ •• ~.: -.. t ~ • • ·-tJ.J -: J.) ~i>t .... 

• ':#6 ~ .: ~i "J.:-: •.lo·.> .. ''!l ~f ff1 loo~"') ., .... t .. , 11.tJ 

• 
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·PERIÓDIOO ÜFICiAL- .. -=tiT~-.-=.. 

~· Judiciales~ . -
. ' 

Ri~clo 'P. Tagle, notado pliblico.~Distrito de Pa-
cl?-~~- Un timbre de 50 centavos.,-Sr. Cárlos Alfa.ro y 
Pma.-En ~oa autos promovidos contra Td., como inter
·~~tor del mteatado de au hermano D. Ramon Alfaro y 
Pma, aobre el gA.~o de ochocientos ochenta pesos, el Sr. 
Juez 2 ~ · de 1 instancio. de· este distrito, Lic. Adolfo 
Deaenti~, con fecha aeis de ·Enero \Utimo ha proveido uua 
~enten.01a, cuya parte resolutiva es del tenor siguiente • 

•:Pr1mer<!. -Se condena á D. Oárlos Alfaro y Piña en an 
~lidad de mtcrventor del intestado Ram~n Alfaro y-Pi
na, al pag? de los ochocientc .. e ochenta peaoa que .. le de
~andó E"l mteataclo de D .• Jacinto Gntierrez,. Al de loa-r'
~1to1 ele esa auma., al tipo do uno por ciénto mensual 
_d!sde lA focha en que .se suspendieron loa abonos por me
-dio de los cuales deb1b haber sido pagada esa cantidad. 
9e~ndo. Se condena al propio Cárlos Alfaro y Piña, como :t.at 1~t~r!entor, 111 pagrl de la.a costaa y gnstoa erogados en 
eete Jmc10. Tercero. Notifíqneae." · . 

1'? qua hago saber á vd. por medio del presente que 
·ftr.tirá los efec~os de una notificacion en forma., confor
me~ I!> preve!11~G en el artículo 1345 del C6digo de pro-
eed1m1entos c1 viles. • . . 

. -~ ~f:-Chuca, A~ril 13 de 1800:..-Ricardo P. Tagle, .N. P. 
. - 9~3-1.-

R1cardo P .. Ta¡le, notario p'liblico.-Diatrito de Pa
: c1?-uca. ;-:Un timbr.e de 50 centa.vos.,-Convocatoria.~Por 
ii1apo91ci6n d~l Ltc. ~annel. Bravo, J nez sustituto del 
~.egnndo de prunera 1astanc1n. de .este distrito, se convo
ca k loa que ae crean oon d'lrecho á. la sucesión intest9da 
de D .. J mm <lo Dios Sampt>rfo, para r1no se presenten h 
df'ductr!o d~!1tro de los tr~inta. df u siguientes á. la terce
ra publicac10n de estoy 8.Vll!OI en ol periódico 11 Ü6cialn del 
Estado. · 

Pachucn., veinttnl\eve da Mu~o de mil ocliocientoa no-
~ Tenia.·r-Ricardo P. Ta.gle, N. P .. • . 
_. . . 92=3=-l 
. . · .Juzgado 2 ° do lo 9MI.-!'f~xioo,-Un timbre de ro 
. centa\·os.-Cédnla H1potecnr1n..-.El Lic. Raf~l Ortega 
-~uez Segundo do lo Oivil de eata. CapitaJ. - , ' 
. A todo~ loa que la p1·eaente Yioren; hngo aa.ber: que en : '•te de mi cargo, au bo. proaontado el Lic. D. Alarcelino 
Fríu, apoderado de la Srn.. lamo.el García Conde albacea 
del inteat!:~'! ~e ~a Sra. Ro.ario ·aarda Oonde, '.deman
.auulo en"}mmo )upotocorio d. D. Luía Monpae1, el pago 

-~e ocho ~il.'p~oa y aua ~dito• ~DIOltttOI&, que por' parte · 
¡_:del precio .!n ·qne •G le ven~}.~ por c:\ioba Señora albacea 
Th~ederoa ae .Dofla ·noaano G·arcfa Oonde el Rancho 
~a .. ~a~ey~illó, ub~oaao ~la Muniaipalidad.'de Teaonté
; ~é:, 'Distrito de l:>achuca, Ea~do de Hidalgo, H~ Obligó ; 
.-• z:econo~er ' favor de .la refenda auceai6n por el p1azo a. . 
··cu.atro· añ~ 'ley do censo oonÍlgnativo, oon el r4dit., de }tt(; 

aew por ciento anual, pagl'dero por mHea 6 "bimeatrea 
\ adelantadoa, aegtin es de Terse de la e1critura pdblica 
t-o10rgada en eata Capital' ante el Notario Lic. · D .. Angel 
Ll(onterde y .Adalid, oon feoha 12 de Ago1to de 1889 que 
t -en copia debidamente regiatnd.a adjuntó . la ~e ~tora 
._' 111 ocurao de' demanda qne funda en no haber cumplido 
'· •l deudor a la obligaci6n que contrajo do satisfacer loa 

r'ditoa en lo• Urminos convenidos ew la mencionada e1-
oritara, por lo q t1e entre otras providencias eolicitcS la 
UpedioicSn de la cédula hipotecaria contra la finca afecta. 
Y habiendo acordado de conformidad por auto fecha doa 
4el coniente, en ..-irtud de lu conatanciu que preceden, 
queda el Rancho de J ~üeycillo, ubicado en la Munioi
Palidad de Tezontepeo, ·Diafil'ito de Pacbaca, Estado de _ 
llidalgo, le la propi«lad de D. Laia Hene1•, 1ujeto ' 
juicio hipotieaaTi« Lo que Be hace •her' Ju aukaridadea 
7 al pd.blico, para c¡ue no 1e practique en •l mencionado 
predio, ningún embargo, toma ele poaeaicSn, dilipncia 
precantoria 6 oual'\uiera otra que entorpezca el onrao del -

.. preMDt.e juicio 6 nole los derechos en '1 adquiridoe por 
tJa •--~ iatelltaaa de.~ B_eflora Dob Bolario Oarola • 

eqo~ .ia :•• Patul~r~d• J u~ti~ - · Jlú:iuo, ' catorc; de .. 
bril ·Á · mjl ·~i~t.oe poyen~"-"\~ael ~P-:~·i · 

L LU~,-~o.· ··.a •• ~ - .>•lii · -
... ¡na qae oeriitloo or ~ fielmepte de. au.oft-
... .-.~:..¡e_1~,0!Waln.lliel .. '° , fMo .. R . .- . . 

. ~ il 1' ie ~-~_·l'ranciMn L~ Brio • 
• Á.1 .-!A <(_., ·~;-H- . S,l i V il1tl8~1 

... 

--. b-
- J~1zgad; de 1 et in~tanci&: d~l distnto de .Z-nn.ph.~E. 

·. de H.,-Un timbre de 60 oentavo1.--Edicto;"""'Én . loa 
autos raclicadod· en ea:t~- J nzgado,' relatiyos ai intest_a.do 

. del Sr. Peilro Ta.vera vecino· que fu6 de ea~ lngaT, por 
auto de fecha veintioinco de Septienib~~de mil ochocien

- tos ochenta y ocho, el O . . Juez de primera inatancia de 
: eate distrito Lic.· Antonio .Vargas- mandó se -publiquen 

edictos en ésta ciudad, y de diez · en diez dias, en el pe
riódico 1106cial11 del Bata.do y 11Diario del Hogar11 de la 
ciudatl'do Méxioo, convocando á las personas que se crean 
con dercchG a la hetenci&, para ({t10 comparezcan á Óe· 
ducirlo en el término de treinta 4i.íae contados desde la 
fecha de In. úitima publicación. _ _ . . 

Y para los efectos legales se publica. el presente. _. 
Zimapán, Marzo 24 de 1890.-Demetrio lbarra, Srio. 

91=3= 1 

Juzgado de 1 ce i~tancia -del dist rito de Zimapán.
E. de H.-Dos timbres de 25 centavos.-Edicto.--ICn loa 
·autos del intestado del Sr._ Encamaci6u "Ramíréz vecino 

· que fué de esta. cindad, nuiicados en este Juzgado, el ciu· 
dadano Lic. J oaqtún González Juez de primera instancia 

· de este distrito, por anto do fecha veinte de Diciemb?'e 
- último, ha mandado qne por edictos que se publicariul 
··en los lugares de costumbre y aviaos .tres veces de diez ' 
·_en diez días en el Periódico 11 0ficiál11 del Estad? y 11Mo-
. nitor Republicano,, de la ciudad de M'xioo, se convoquen 
- á las personas que se crean con derMho á los bienes del 

.intestado para que se presenten á deducirlo dentro de 
· treinta días contados desde la '1ltima publicación, aper
cibido~ de que lea parar&. el pe1·juicio consíguiente si no 
lo venfican. · · . . . 

Se hace saber ul pliblico para sus efectos. 
Zimapán, ~J~o 15 de 1890.-Demetrio !barra, Srio. 

.· 81-3-1 

Ju~gado de 1 15 instancia del distrito do Huichá.pa.n.~ 
E. de H.--Un t imbre de 50 centavoa.--En los autos sobre 
intestado de la Sra. Soledad Herrero. de Suá.rez, vecina 
que fu~ <le esta ciudad, el ciudadano Lic. Aurelio Vargas, 
Juez interino <le primern instancia ~el distrito, que co~ 
noca de elloa, ha mandado se publiquen edicto~ por trea 
veces de diez en diez días, en loa periódicos 110ficial11 del 
Hst.Ado y "Diario d~l Hogar.. que ve la lnz ptiblica on 

- México, con•oeando .A todos los que ae orean con· derecho 
· a la herencia,. para 'qt~e comparezcan a dednoirlo en el 

Wnnino de irttinta· diu que ae contarla.n dH le la. fecha 
del 1Utimo edicto, apercibido• de lo que hubiere lngaP en 

-: derecho lli -.o lo. verifi~ y que ae hagan en esta cabeco-
• ·ra lu publicaaion• Napt!;C~i\raa...:: i.:. ; ..; _ ••. : · ,, · .• ·•: :.~ _ 

Lo que ae hace saber al público en cumpliento dd lo 
·mandado.' · · · ~ · ·· · · •• , i. • • • • · -· " :.. 

Huichapan, Marzo 3 do 1890.--Joaé M. Cbavez'Nava, 
secretario. 

88-3-1 
., .. 

Juzgado Conciliador de · Zimap¿n. ---Convocatoria. --El 
ciudadano Victoriano Luna Juez 3 :> Conciliaclor propi8' 

-- tario en turiló de esta Cabecer& por auto de 20 del actual 
-~ Ja.mandado -que ae convoque' las peno1'aa que se crean 
i.J con derecho' 101 bi•ne1 del inteatado de José Mariano 
L... Al varado vecino que fu4 tlel pueblq de Sañtiago para que 
. ae presenten' deducir-el que lee oorreeponda en eate Juz. 
.- gado en el juicio rea~otivo dentro de treinta diu. qua ae 

contamn de•de !a t1lt1ma publicación de loa edicto. que 1e 
~ hará, en eat.a oindad y de dia en diez diu en el periódico 

"Oficial" del Eatado y 11Diario del Hogarn de 1- oiudad 
• 

1 de Mtfxioo. 11- ~ ~ ... '°!" -· •· - . •• . · .. - ; . .. ... . ·- - . 
> Se baoe aaber al pdblWo ~ au1 efec*>a u8'ndoae en.. ..... 
el presente de eolo el 1ello del J nzpdo por 1er el Yalor de 
loa bienes de menor cuantía. 

Zimaplln, Marzo 31de1800.--Delfino OerYantel. 
. 89-3-1 

) ~ "Ricardo P. Taglt., DQtario 11úbUoo.-~·U:n timb~ de &O 
centavoa. -Por diapo1lol6n del Juez 2 ° ele tl " in•tanoia de 
-~ diltrito "ae conv~' loa que 18 orean coa ~reaho' 
la 1nceaidu de D. Miguel SanobeaGarcfa, para q1Je 1e pre· 

~ > aenW!a a dédacir!Q dentro ele. tr.i!Ufi diu licui•n• •Ja .. 
tercera pnblioaoidn da eaoa aTiaot1 en ~el periódico · .. oa. 

¡mw .. del' ~o. • ' . r \ . ; ' ( ~ ~ : ;,.ti.,! ~ J; l . r (\ ~ ·~~ ~ 
-pacJu1oa, 11 ele Mano~de lwu . .;..·Nciardo P. 'h¡t•, 

·notario pdblioo. ., . 

Só-~· 
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Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



· , 

128 PERlÓDIOO. ÜFIOIAL. 

Jm:gado de 1 • insttlncia del di.trito do Hnejntla.-.,E. 
de H.-5 timbr.la de d. 10 centaT01.-En lu c1iligenaiu 

- promol'idaa por la Sra. Margarita Sagaon, pidiendo lioen· 
oía para vender 1111• parte .. del pot~ro de 11 Comalte~a¡11 

-p!O.,ia de 1u1 menores h1301 Ulandma y Pedro 01\l'nllo, 
el Clllldadano Jue• de 1 • inltanClia qua conoce de ellu, 
por auto de diH del actual ha diaoarnido el cargo de tu
tor interino de 101 menore1 eipreudOI en la persona del 
Clindadano Miguel Mll.ximo Sanohes, C1onflri1fadole lu fa-

. oultadel anoxaa 11. 111 respPctivo oargo e imponié11dole laa 
obligaoione1 al mismo aonaiguiente1. 

Y para 111 publicaC1ión en el periódico 110llcial11 del Es· 
t&do, ponr> al prHente en Hueju•la, d. trece de Marzo de 
mil ochoc1ento1 noventa. Doy fé.-Melitón Bernánduz, 
aecretario. 

Juzgailo de 1 " ' in1tanoia del di1trito d11 Zacualtipll•. 
,....Un timbre do cinco centavo1.-1ildioto.-En loa autos 
del intes tado 11. bienes de la finacla Vicenta Guzmitn, Te· 

: cina que fu.S do cata 'Villa, el ciudadano Lic . .Antonio A . • 
• Zúñiga Juez de primera. instancia del distrito que conoce 

- de ello1, ha mandado por auto de once de Marzo del · co-
rriente aiio, 1e convoque por aviaos que ae fijarán tres 
vecea de diez en diez dlaa en 101 periódicos 1106cial,, del 

:-Eatado y 11Monitor Repliblioanou que vé la luz p1\b~ca 1 

en Mwco, ll. laa per1on1t• que se orean con d11rech<nt"los 
- l>ienea yaceutoa para que ocurran á deducirlo ante este 1 
• Juzgado en el término de treinta días conlados desde .Ja 
:· fecha do la última publicaci6n en el periódico u Oficial u • 

- apercibidorque de no verificarlo seguirá adelante en 1111 
actuacionea, parindolea el perjuicio con6igniente. 

Lo que 1e hace saber á quienes corresponda para los 
efectos legalM. · . . . 

Zacualtipitn, Marzo 20 do 1800;-,-Ricardo Ruiz del 
Hoyo, secretario, 

· Nota.-Se oxpide el pre1ente con eatampilla de á cinco 1 
-oentavoa por eatar;ayudád.o por. pobre el intestado. , · 

- -, 8~3=3 

. Tribunal Superior .de JuÍticia del Estado de Hidaigo. 
_ --.2" Sala.-Sr. Angel Hermoaillo. -En el expediente 
_ informativo que se in1tmye contra vd. y el Lic. Emilio 
_ Durll.n comojfef91 .politicos de eataoi11dad, con motivo de 

la tala del Monte vedado d'!. la mi.una, con fecha diez y 
_ ocho del oorri11nte,Ja ~gunda SalA de eate Superisr Tri- 1 

_ bunal ha lp!l.Jldado ~ el expediente al ciudadano Fiacal, 
- ~Mil cllaL: . · ;; t ~ · o · · :íf ' "I . • r< ·•• • ; 1 ~ ~ h 

Lo que ee ~ 9aber A vd. conforme á lo_prevenido por 
el articulo 63 del 06digo dé ~dimilntol en materia 
criminal. 

Paobuoa,' Febrero :U·d~ 1890. ~Miguel Flore~ 1 &llli. 
IH1 MCNtariO. " l , r. • , • r-: .. ·"' · ~~ 

. . 86~8--,,3 

Mostrencos . . 
.. _ ... :: . 1. • .,_. 

- 'Jefatura Polftfoa del diatrito de Met.titlU.-·Al'ilo.··· 
-Eligio Padrón ncino ~l Real del Ko!lte, al Mr aoailuoi· 

· ~4o' Pachuoa donde *1ene oau .. pendiente,. n fug6 en el 
- camino Qjando una mula mojill& euillada que 1ia aido 
· valuada en (940) euarenta JlllOI¡ dicha mula que 1e en

cuentra depoaitmda por ciispoaioión cLi 11t.a Jefatura, ha 

sido c~lilicndt. como mostrenco con íuncLoiuollll.u de loa 
.ª~Í:t101 807 Y 808 del 06digo Oil'il."" 

.... rine 1e hMe l!aber al plibllioo para 101 efeoto1 dél 
anloulo ,816 del C6digo expreudo. •. 

Mebi1tlán, MarZ<? _~! d~ 1800.·-Felipe Angele.e . . 
90-3-1 

Minería . 
. Diputaaion de minería de Pachuea. ,-Lo1 ciudadane~ 

S1mon Oampo1. y Ramorl JliAz por 11 1 por lo• ciudadan08 
Pantaleon 011t1errez r Refugio Benitez, han denunciado 
P.ºr abandono, la mina de metal de plata Aanta Ana 
11t11ada en C11pula del Mineral del Chico al Ponientfl d' 
la mins 0Rpnla, al Oriente de la Pracim:. al Norte d:l 
puerto de 101 ailet y al Sur do la mina Sa~ Vicente. • 
-- P.:I. ciudadano Ri~ardo Pascoe por la compañia Oatu 
Jenkine, h1 dennnmado cnn el nombre d~ 2 ~ San Pablo 
nna v~ta de metal de pllLti. que él'lrre de Oriente 11, pi: 
niAnto, 1itnnd1 en el MineTal del Monte, al Snr de !ami· 
na San PAblo, al Norte de 111- de laaNievea, al Orie•teáel 
cerro del Gallo y terrah01 de Matlaa Valazquez 1 al Po-
niente del ranch., de Ci1rlo1 Mata. ' 

El oiudaclano Francisco Hem,ndez por loe 1eñoree 
Gnillenn11 M. Rnle y Gull!ermo Hosking, ha denllDciaU 
por abandono, la mina de metal de plata Lambert tifua
da en e.te mineral, al 811r de las ee Sao Pedro Han.Ti
lln1 1 Santo Tom4s el nueYo, y al Norte de las de Guada
lupe Hidalgo y Bartolom~ de Medilla. 
· Loa oiodAdanos Juan B. Blaaquez y Manuel Olinra 
Toro, han denunciado nna veta de metal de pl&ta, situada 
en Azoyatla de eate mineral, al Norte de la mina Santa 

·Inés carretera, al Orier.te da la de San Pablo 1 al Po
niente del aocav .. n del conde de Regla, al cual H anuañ 

-Ia mina que sobre eea nta 18 formare. 
: - Pachuoa, Abril 6 de.1890.-Ramon Roulea, Brío. 

94-1-1 

njputaofon de minerl& de Paohuca.-Loa ciudadano1· 
Francisco Gaitkn y Mucio Ontivero1 por aí y por loa ciu
dadanos Camilo Ontivero1, Euttquio Larioa 7 Juliu Coca, 
han denunciado por abandouo, 1ma mill& da metal d• 
plata situada en la barranca del Varal de Tolca;ruca, al 
Sur del cerro del Varal, al Norte del oerro de la Vi:aiap, 
al Poniente del rancho del Durazno 7 al Oriente del 
rancho de San Manin. . 

·- El ciudadano. Alejandro V. Mandou por al 7 por la 
<srit.! Herlinda Ver¡ara 1 ciudadanos Kelquiad• 'VU... 
.'quéS, Kaú'ual Montlel, J•°' J-, Antonio OliTea, 
lAtilauo .Roau y JUU1 llenwula, ha dmunciaie - al 
' nombre da·Ja IUca, 11Da ~.ta da metal de plata, aitlulcla 
-en el Mineral jet Honte, al Sur de la mina San P.biaio, 
al N arte de I& .toma de a¡ua bendita, al Ponimte de la 
mina de :J.& Apua 7 al Oftmte dal oamido q .. 't'lf. JIBla 
~·tia. . '• . 

- . i- 1ell~iea lpaci~ l'aDilcua, Guillermo &. Pmru,. r 
Manulll M&1U111110, hu deD:anaiad.o tlDa oea eobn na ti. 
metal de plata liw.da a el oerro pelen de San Bariolo 
de eete min~, al Sur del aaao da la -j..a da1 nllo, 

·al Oriuite de la lo- da1 meuteoillo, al Poniute u la 
nopalera del toro 7 al N~ da la mina San Juan da la 
Crus. • 

Paolluoii, Abtil 13 d• 1890. -Ramoa Ro.!•, Srio. 
. . . 95.3 .. 1 

AVl~O .. A~ ~ll]JLIC_() ... 
'. . • 1 ·, .; . , .. 

_ Los . que suscriben hace!! .. saber po~ e.l preee~~, .. itus' en su ~Ca.!i.d~ 
':de agentes del BaneQ N~1onal d MeXIcol recibtran y ·cam,b1~~n : Ja 
·:.moneda qu~ debe .amortizarse e for~~ . a I.a .ley .~~ . ~ ·~ /~~!!.>~• 
)88.!1 y~ el ;R~g~iµentg ;f~;h~J 1 e Diciembre del DUSme'·~t?r.i:!l!~ 

tr-fl - º,~ , l t. ! '""·' •I .••>tJtiQÜii~l{~:s<Cfoi.~.llk~~~-
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